  RES.  600/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000836, Ent. N° 682/19)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 21/2018, cuyo objeto es la adquisición de legumbres, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07 de noviembre de 2018, se presentaron tres oferentes: ARANIL S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A., 
                                     2) que se convocó a presentar mejora de ofertas, en virtud de lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 del Decreto Nº 129/003, según actas de fechas 29 de noviembre, y 12 de diciembre de 2018, presentándose: DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.; DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A.;
                                     3) que se cursaron comunicaciones a efectos de presentar nueva mejora de precios al amparo de lo establecido en el numeral 7 del artículo 2 del Decreto Nº 129/003; adjuntándose copia de las publicaciones efectuadas en las páginas web del MEF y compras estatales; 
                                     4) que consta Acta de fecha 19 de diciembre de 2018, de la que surge que las siguientes empresas presentaron ofertas: ARANIL S.A.; DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.; PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A.;

                                         5) que la Dirección Ejecutiva de la UCA, con fecha 24/01/2019 expresa que:

5.1) en relación al estudio económico no se obtuvieron ofertas calificadas en los ítems “arvejas secas” y “Garbanzo común”;

5.2) del comparativo realizado, resulta que los precios obtenidos en el producto “porotos” en ambas variedades licitadas, son manifiestamente inconvenientes, al haberse obtenido precios que superan en forma significativa los del llamado vigente, por lo que sugiere adjudicar exclusivamente los ítems “Arvejas al natural” y Lentejas”;  

                                         6) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 11/2019 de fecha 28 de enero de 2019, se adjudicó parcialmente el presente Llamado, a las firmas: Aranil S.A., Distribuidora Santa Ana S.A. y Vidaler S.A., según detalle adjunto, por hasta la suma total de $ 12:412.910 impuestos incluidos y a valores de la oferta, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares; 

                                        7) que se realizó la notificación a los adjudicatarios, la publicación de la resolución de adjudicación y el control de la garantía de fiel cumplimiento del contrato por los adjudicatarios;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecuó a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/003), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones;

2) Cometer a los Contadores Auditores o Delgados, según corresponda en los diferentes Organismos, la intervención del gasto a favor de Aranil S.A., Distribuidora   Santa   Ana   S.A.  y  Vidaler  S.A.,  por hasta la suma total de 
    $ 12:412.910 impuestos incluidos, correspondiendo: al Ministerio de Defensa Nacional $ 2.869.937, Ministerio del Interior por $ 4.002.175, Ministerio de Desarrollo Social $ 1.229.238, Universidad de la República $ 24.430, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 2.388.137, Administración de Servicios de Salud del Estado $ 1.427.843, e Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente $ 471.150; lo que podrá ampliarse hasta un 30 % de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los mencionados Organismos; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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